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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

' En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tóTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do-Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
*1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os û^nes^
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese olía
cosa (Código civil.) . , •
, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí - 
tol de provincia desde que se publican oficialmente en ella,,5 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) 

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha.responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ss. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^üan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 15 Junio 1898)

___ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Kn el recurso de queja promovido por la Sala 
gobierno de la Audiencia de Madrid contra el 

^legado de Hacienda de la provincia de Falencia 
^negarse á cumplir órdenes del Juzgado de 
finiera instancia del Congreso de esta Corte, del 
I116 resulta:

Que dicho Delegado de Hacienda/manifestó á 
tiempo que no se había negado á cumplir las 

^enes judiciales, pero sí que se había detenido 
las dudas que le ocurrieron respecto del alcan- 

.9 de las disposiciones vigentes sobre retención 
sueldos á los funcionarios del ramo de Hacien- 

. pública; que D.A Petronila Ruiz había reola- 
jado cantidades retenidas á su marido D. Víctor 
.^ivo y Gallego, Tesorero de Hacienda de Palen- 

y el Juzgado de primera instancia de aquella 
¡ÍPita1, como mandatario del de igual clase del 
Egreso en Madrid, mandó que de la quinta par

te del sueldo que aquél disfrutaba se pagase el 
importe de las costas originadas en el expediente 
de alimentos provisionales seguido á instancia de 
la reclamante; que esta orden no pudo cumpli
mentarse, porque á los pocos días el mismo Juz
gado dispuso que, con preferencia á todas las re
tenciones que pudiera tener Jalvo, se diesen á su 
esposa 120 pesetas devengadas por razón de ali
mentos, y había dejado de percibir por causa des
conocida; que en su consecuencia se descontaron 
de la referida quinta parte las cantidades preci
sas para pagar las mensualidades vencidas y no 
satisfechas, y dispuesto ya todo para continuar 
pagando las deudas según lo permitía el descuen
to, volvió el Juzgado á decidir que la retención 
para alimentos se entendiese con cargo a las cua
tro quintas partes restantes, ó sea sin perjuicio de 
lo retenido anteriormente para pago de costas; 
que en vista de esto, la Delegación de Hacienda 
dirigió un oficio al Tribunal exponiendo; que con 
arreglo á la ley de 5 de Junio de 18Jd  y o is 
puesto en Real orden de 26 de Mayo de 1882, so
lo podía retenerse la quinta parte proporcional de 
de los sueldos para satisfacer con ella las deudas 
adquiridas por los funcionarios, y pidió a ri u- 
nal que decidiese cuál de los dos créditos contra 
el Tesorero debía extingirse con preferencia, apli
cando la retención habida y que se llevaba a efec
to; que el expediente instruido a instancia de Do
ña Petronila Ruiz, fue resuelto por Real orden de 
10 de Agosto último, y en su vista el Delegado 
dijo que estaban á disposición del Juzga o con es 
pendiente 474‘22 pesetas, retenidas para el pago 
de las cuotas reclamadas, faltando Pa^a e ® 
de los alimentos que se adeudaban a D. e i
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la Ruiz 120 pesetas, que le serían satisfechas con 
la retención primera que se verificase; la Delega
ción creyó que con estas explicaciones habían des
aparecido por completo los fundamentos del re
curso de queja:

Que la Real orden que el Delegado cita, recuer
da el parecer del Abogado del Estado, según el 
cual, por la especialidad del caso, y siendo noto
rios los perjuicios que á la interesada se origina
ban, debía elevarse el expediente á la Superioridad:

Considerando después que es incuestionable el 
derecho de Dona Petrolina Ruiz á las 60 pesetas 
mensuales como alimentos, y que no le habían si
do entregadas por las oficinas con motivo de las ; 
dudas expuestas; que si bien la Real orden de ! 
1882 dispone que la Administración no puede re
tener más en ningún concepto que la parte pro
porcional, ó sea la quinta parte que fija la ley de 
5 de Junio de 1895, entregando el resto al concur
sado, sean cualesquiera las circunstancias y deci
siones judiciales por los funcionarios, no alcanzan
do al importe por alimentos que aquéllos tengan 
la obligación de satisfacer y que las Autoridades 
competentes les hayan señalado, pues de no ser 
así resultaría.que la preferencia por alimentos 
impediría el cumplimiento de otras que por cual
quier causa pudieran tener, burlando la acción de 
sus acreedores; que en la instrucción de 25 de Ife- 
brero de 1885, y en su art. 62, se dice que las pen
siones alimenticias señaladas po? los Tribunales 
sobre el haber de los funcionarios públicos á las 
mujeres é hijos de éstos, son compatibles con las 
retenciones legales que por pago de deudas sufran 
los interesados, y se deducirán éstas del haber lí
quido que les resulta, una vez hecha la retención; 
el Ministerio, en la Real orden que se va extrac
tando, dispone que la Delegación de Palenoia 
cumpla lo ordenado por el Juzgado en 12 de Fe
brero y reproducido en 7 de Abril, reteniendo del 
haber de Jalvo la parte proporcional que corres
ponda á disposición del Juzgado por costas causa
das, y se descuente del resto la cantidad asignada 
á Doña Petronila Ruiz, sin perjuicio de que se 
entreguen á la interesada las cantidades que se le 
adeudan: , .

Que en 2 de Noviembre de 1892 señaló el Juz
gado á la interesada, como alimentos, la cantidad 
de 60 pesetas mensuales; Doña Petronila sólo per
cibió durante algún tiempo 40 pesetas, porque las 
20 restantes se aplicaban al pago de las costas, y 
en reclamación de la suma total acudió al Juzga
do. Sobre esta pretensión dictó auto declarando 
que no había lugar á la devolución de las sumas 
en ese concepto descontadas: ,

Que en el oficio de la Delegación de 30 de Enero 
de 1897 se manifiesta conforme dicha oficina con 
la providencia del Juzgado de 13 del mismo, mes, 
en que se mandaba dar preferencia al crédito de 
D.B Petronila Ruiz. En 19 de Febrero del corrien
te año la Delegación pedía al Juzgado que deter
minase claramente el orden de preferencia de am
bos créditos, el de alimentos y el que se originaba 
de las costas:

Que la Sala de Gobierno de esta Audiencia ma
nifiesta que se ve con toda claridad que el Dele
gado de Hacienda de Falencia se niega á cumplir 

las órdenes del Juez, como también había opinado 
el Fiscal, so pretexto de interpretar la ley 1 6 
de Junio de 1895, y el número 2.° de la Leal o ' 
den de 26 de Mayo de 1882, en relación con io 
artículos 1.451 y 1.452 de la ley do Eujujciamien 
to civil. Dice la expresada Sala de gobierno q 
la ley vigente es la de Junio, y que ésta sieD^|,0 
que se refiere á la reducción de la quinta Pa 
del sueldo líquido de los empleados, se ieuifc 
las deudas que puedan éstos haber contrau",1 
ha prohibido se retenga al funcionario mas o 
quinta parte de su haber, á no ser que se -l 
tipulado para el pago cantidad determmai a, 
que nunca pueda exceder de la cuarta pal e 
haber líquido que se disfrute. El pago de ^lini ¿ 
tos es de un carácter privilegiado, proporcioi i 
los medios de quien los da y necesidades no \ 
los recibe, según el art. 146 del Código civi 
dicha ley prohíbe mayor retención de la T10 ^0, 
presa, es teniendo en cuenta, no solamente 
cesidades del empleado, sino también las de si 
milia. Por todo lo cual se formó el expedieu 
recurso de queja contra el Delegado, con Q1 
al núm. 2.° del art. 119 de la ley de Enju
miento civil:

Que cuando se hallaba en estudio este eXPeLcj0 ‘2 
te, se recibió en este Consejo la Real orden, , 
de Noviembre de este año, con copia de la 001 
nicación del Delegado de Hacienda de Pa «u 
en que se expresa que dicha oficina tiene a j 
sición del Juzgado de Madrid la suma de 
pesetas, que han sido descontadas á Jalvo i 
haberes hasta fin de Septiembre último, y 
to se ha hecho en cumplimiento de las oí
del Juzgado de 13 de Enero último:: t L0
Vista la ley de 5 do Junio de 1895, en cuyo ar. ü6f 

se establece que los Tribunales sólo podrán ^' jo
la quinta parte del sueldo que disfruten los 
nafios; que sus prescripciones serán de ibm6 
aplicación para las deudas que se tengan con 
das á la publicación de la misma ley, exc°^ti ¡ju
los casos judiciales ó extrajudiciales en quo b 
ya estipulado para el pago cantidad determ1^ 
siempre que ésta no exceda de la cuarta PaV 
haber líquido, y que en lo sucesivo no 
clases comprendidas en esta ley hacer con 
en que se obliguen al pago de mayor can ti (a 
la quinta parte del haber líquido que perci^^ 0l)

Vista la Real orden de 26 de Mayo de. 
su número 2.°, según el cual: «La Admims e)j 
no deberá retener, bajo ningún concepto^ 
depósito, mas que la parte proporcional que 
ley, según la cuantía del sueldo ó pensión, gti8 
gando el resto al concursado, sean cualesq111 
circunstancias y las decisiones judiciales»-

Visto el art. 116 del Código civil, que. 
cuantía de los alimentos será proporo^^ggjd»' 
caudal ó medios de quien los da y á l»9 uC 
des de quien los recibe»: . hro

Visto el Real decreto de 3 de Novw 
1879, en que se declara que no compete 
ministración rectificar los errores de los 
interpretar artículos de la ley de Enjuicié

Vista la comunicación del Delegado de i 
da de Falencia, fecha 2 de Octubre, en5Ugüjnft 
que está á disposición del Juzgado
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^4‘22 pesetas, en cumplimiento de su orden y 
aborto de 13 de Enero último: ,

Considerando que la presente cuestión ha resul- 
Mo de no cumplir la Delegación de Hacienda de 
^provincia de Falencia órdenes judiciales, á pie- 
t0xio de que no estaban bien interpretadas la ley 
'M de Jumo de 1895 y la Real orden de 2b de 
^layo de 1882, y que de tales pretextos se ha on- 
Sinado la dilación en el cumplimiento del manda- 

I to del Juez, dictado dentro de su competencia, y 
I Cuya corrección ó enmienda, si es erróneo no esta 

^cargada á ninguna Autoridad administrativa.
Considerando que definidas clara y explícita

mente las atribuciones de los Jueces y Lribuna es 
? la iey orgánica del Poder judicial, ninguna du- 
cla puede suscitarse acerca de la independencia de 
^oión y do-criterio con que proceden los encarga- 

de administrar justicia cuando conocen de 
^Untos de su exclusiva competencia: ,

' Considerando que dictada una sentencia por 
Juez ó Tribunal competente sólo por medio de jos 
retiur8os legales, en su caso y lugar, podrá ser im
pugnada en sus fundamentos, y que en ninguna 

forma es lícito á persona ni autoridad a gima 
^güir contra lo decretado por el Poder juc icia , 
So pretexto de infracciones de la ley aplicai a, > 
‘UUcho menos oponerse á la ejecución de lo juzga- 

promoviendo polémica y tratando de enmen- 
' ar el criterio judicial sobre un punto determma- 

en la legislación:
Considerando, por último, que aunque fuese 

í^róneo el criterio judicial en la interpretación de 
la ley de 1895, en cuyo examen, por tocar al ion- 

de la cuestión, no ha de entrar el Consejo, no . 
sido la Delegación do Hacienda de Falencia 

oompetente para haber dado otra interpretación 
distinta de la judicial: .

Considerando que el Delegado no pudo legal
mente arrogarse la facultad que no tiene e in 
apretar ó rectificar una decisión judicial, que de
Jó cumplir en todas sus partes. .

Conformándome con el parecer del Consejo de 
Astado en pleno; „ n a i

. En nombre de Mi Augusto Hijo el 1ey . . 
f°nso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
. Vengo en declarar procedente el recurso de que

de la Audiencia de Madrid contra el Delegado 
Hacienda de la provincia de Falencia.

. Dado en Palacio á doce de Abril de mi ocho- 
rentos noventa y ocho.—María Cristina. DI re
ndente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo
ttga8ta• faceta 18 Abril 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
el sucesor de 1^ Viuda de J. M. Somonte y 

p°mpañía, de Bilbao, contra el fallo dictado por
Junta administrativa deja misma capital,en el 

6xpediente administrativo judicial instruido á cau- 
de la aprehensión de una partida de per :ume-

procedente de Barcelona, y consignada á di- 
eha razón social:

Visto el expediente de referencia: _ . ,
Resultando que el día 17 de Noviembre de 1893, 

estando de servicio en la estación del ferrocarril 
del Norte el Oficial del Cuerpo de Aduanas don 
Francisco Balboa, procedió al reconocimiento de 
un atado de cajas que contenían agua Florida, y de 
12 paquetes conteniendo tónico oriental, ambos 
con la marca de Lamman y Kemp, de New York, 
llegados de Barcelona, con el número ae expedi
ción 95.786, acompañados del vend'l, num. t>6, ex
pedido por los remitentes Sres. Urriach y Compa
ñía, habiéndose procedido á la detención de las 
expresadas mercancías á causa de que, por su 
marca, se dedujo eran extranjeras, y, por lo tanto, 
debían circular con guía:

Resultando que el interesado expuso ante la 
Junta que si la casa remitente hizo el envío sin 
guía y con vendí, debió ser por estimar que ei a o 
suficiente, no creyéndolo así la Junta al consn e
rar como signo acreditativo de la procedencia ex
tranjera de la mercancía las marcas que esta .la
vaba, por lo que impuso al destinatario la mu na 
de 449*65 pesetas, importe del valor oficial y deie- 
chos arancelarios de los referidos productos.

Resultando que en tiempo hábil el interesado 
interpuso recurso de alzada solicitando la revoca
ción del fallo dictado y relevación de responsabi
lidad, fundándose en que la perfumería detenida 
era de producción nacional, según resulta de cer
tificación expedida por la Sociedad Vicente 1*enei 
y Compañía, apoderada de los Sres. Lammany 
Kemp, de New York, que tiene fabrica estableci
da en San Martín de Provengáis, (Barcelona), ins
crita en la contribución industrial del mismo pue
blo para la elaboración de la. perfumería de refe
rencia, y cuya marca se halla aprobada y registia- 
da en el Ministerio de Fomento, según consta de 
testimonio notarial que se acompaña a la certifica
ción mencionada:

Considerando, en vista de los numerosos expe
dientes, por causas análogas incoados, que se hace 
indispensable dictar una resola* para.esta de- 
eer criterio fijo y determinado en el uso de maíces de f"en cuanto á la circulación por la zona
fiscal de Aduanas se refiera,
tivamente, mientras subsista la actúa! legislauv , 
una incertidumbre que puede ocasionar perjuicios, 
tanto al Estado como al comercio.

Considerando que al ponerse en vig 
decreto de 23 de Marzo de 1893 esta lerendo 
guías para la circulación de cierta 
extranjeras no suatas al signo de eul0’ ra

fueran de fabricación nacional 
vendí de que trata el art. --63 de g
Aderando que siendo 1»

puesta en X utilizar la Ad’minis- 
el mas importante, que puuc ; ^manetos traoión para comprobar el origen de los prodmetos 
que circulen por la zona especial de ’ 
ocurre que cuando estas marcas son
se procede á la detención del geneto, y, ' & 
alega en el expediente que las mercancías son na, 

j oionales, pero que el fabricante, con



1096 BOLETIN OFICIAL

torización del extranjero en unos casos y en otros 
por convenir á sus intereses, deposita en el Minis
terio de Fomento aquellas marcas-y queda autori
zado, una vez registradas, para el uso de las mis
mas en los productos que elabora, resultando con 
ello perjudicado unas veces el comercio por deten
ciones improcedentes, y amenazado en otras el 
interés del Estado si la mala fe pretendiera lega
lizar con un vencH la circulación de expediciones 
fraudulentamente importadas:

Considerando que para los efectos de la com
probación fiscal no puede bastar que la marca esté 
registrada en el Ministerio de Fomento, toda vez 
que dicho signo debe servir para determinar el 
origen de Jas mercancías, y si aquél es extranjero, 
como tal deben reputarse éstas, mientras otras 
indicaciones no destruyan el fundamento del su
puesto:

Considerando que, aparte de los preceptos con
tenidos en el art. 261 de las Ordenanzas, exis
ten otras disposiciones, entre ellas varios con
venios de carácter internacional, que ofrecen da
tos suficientes para establecer un estado legal de 
derecho que ampare los intereses de la Hacienda 
y del comercio, como son las Reales órdenes de 14 
de Marzo de 1888 y L° de Abril de 1889, consig
nadas en el último párrafo de la disposición 14 del 
Arancel, el Real decreto de 17 de Julio de 1876, 
los artículos 8.°, 9.° y 10 del Convenio de 20 de 
Marzo de 1883, los artículos l.° y 3? del arreglo 
internacional para la represión de las falsas indi
caciones de procedencia, de 14 de Abril de 1891, y 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Septiembre de 1895:

Considerando, en vista de los textos citados, que 
estando perfectamente garantido el uso de las 
marcas de fábrica, deben ponerse en prática, con 
arreglo á aquellas disposiciones, los medios nece
sarios para evitar el empleo de marcas extranjeras 
en productos nacionales, medios que procuran el 
arreglo internacional de 14 de Abril de 1891 y el 
Convenio de 20 de Marzo de 1883, pues con suje
ción á dichos textos no puede admitirse el empleo 
de marcas extranjeras en géneros nacionales, aun
que se hallen registradas en el Ministerio de Fo
mento; y aun en el caso de que un fabricante 
extranjero establezca una sucursal de su industria 
en España y desee usar la marca de su país en los 
productos que aquí elabore, tal acto se halla pre
visto en el arreglo de 14 de Abril de 1891, cuyo 
art. 3.° previene se indique con caracteres visibles 
el país ó lugar de fabricación y producción:

Considerando que la marca de las mercancías 
debe utilizarse para asegurar los intereses del Es
tado, sin perjuicio de los demás fines, no menos 
atendibles, de protección de la propiedad indus
trial, que es á lo que tienden los convenios comer
ciales de que se hace mención, y en los que aquélla 
se apoya, debiendo también evitarse el hecho de 
que la Administración aparezca como consintiendo 
ó autorizando en cierto modo el empleo de falsas 
indicaciones del origen de los géneros, hasta en 
los casos en que dicha circunstancia pueda enten
derse como atentatoria á los intereses del público; 
razones todas que obligan á restringir el empleo 
.de esta clase de marcas de fábrica, conviniendo al

Tesoro hacerlo así desde luego en cuanto á los fi
nes de la circulación se refiera, con tanto mayor 
motivo cuanto que los convenios mencionados lo 
consienten y autorizan expresamente:

Considerando que una resolución de esta natu- 
leza ya tiene antecedentes en su favor, pues en 1a 
orden de ese Centro directivo, dictada en el expe
diente núm. 1.698/94, que se incoó á causa de uua 
detención de botellas de cognac elaborado en Ia' 
sages, que ostentaban marcas francesas, se dispo
nía que, estando éstas registradas en el Ministeii0 
de Fomento, no había inconveniente por parte o 
la Administración de Aduanas en admitirlas, siem
pre que en ellas se estampase el lugar de produc 
ción del género; y aunque posteriormente, y coQ 
carácter de-generalidad, se dictó la Real orden o 
16 de Septiembre de 1895, sus preceptos habr»^ 
de ajustarse á los contenidos en la nueva dispo31' 
ción que se dicta; y .

Considerando que las legítimas dudas de inte*' 
pretación que han podido existir, así en este exp0' 
diente como en los análogos pendientes de resolu
ción aconsejan dictar para ellos una resolución 
equitativa, si concurren pruebas semejantes a Ia. 
aportadas en este caso para acreditar el origen u» 
cional de la mercancía; .

S. M. el Rey (Q. D. Gj, y en su nombre la R01^ 
na Regente del Reino, de conformidad con lo p1U 
puesto por esa Dirección general, y oído el paree0 
de la de lo Contencioso del Estado, ha tenido 
bien acordar:

l.° Que como medida general, y para los efe*-' 
tos de la circulación de mercancías, cuando ésta 
sean de producción nacional y ostenten maro^ 
extranjeras, estén ó no registradas, será indisp0ü^ 
sable que, unidas á las mismas y como comp10 
mentó de la etiqueta, se estampen, en forma ig0^ , 
mente visible, las que designen el punto espaD , 
de fabricación y el nombre del fabricante; 
diéndose ampliado en tal sentido el art. 251 de Ia 
Ordenanzas de Aduanas; y

2 .° Que en cuanto se refiere al caso tratado 
este expediente, se revoque, en méritos de 
dad, el fallo de la Junta administrativa, apli0aje 
dose también este principio á la resolución' 
todos los expedientes de igual índole que es 
pendientes de fallo en ese Centro directivo. 3161 ¿ 
pre que en ellos se hayan presentado igual03 , 
análogos justificantes para probar el origen na01 
nal de las mercancías. •

De Real orden lo digo á V. I. para su 
miento y fines subsiguientes. Dios guarde á y , 
muchos anos. Madrid 20 de Mayo de 1898.--^^g 
pez Puigcerver.—Sr. Director general de Aduan

(Gaceta 5 Junio 1898)

SECCION SEGUNDA _
TOMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASO^

CIRCULAR
Con fecha 14 del actual se ha encargado 

oficina de trabajos estadísticos de esta proviu 
el Sr. D. Juan Rivera Valenzuela.
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Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para los efectos consiguientes.

Zaragoza 16 de Junio de 1898—El Goberna
dor, José de la Bastida.

_ SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de guerra, Interventor de utensilios 
de estji, Plaza, ,
Hace saber: Que el día 28 del mes actual, las 

diez y cuarto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría dé utensilios de esta ca
pital, situada eii la calle de la Viola, mira. 10, con 
objeto de verificar la compra de carbón vegetal, 
aceite de oliva, petról.eo, jabón, lena y esparto pa
ra las atenciones del mes de Julio próximo con 
destino al servicio de esta Factoría, bajo las bases 
y condiciones que en las oficinas de este Estable
cimiento estarán de manifiesto todos los días labo
rables, de nueve de la mañana á una de la tarde, 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos. _

Zaragoza 15 de Junio de 1898.—Ventura Pes
cador.

SECCION SEXTA 
ayuntamiento de zuera

Recaudación de impuestos y arbitrios.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta muni

cipal, se arrienda en pública subasta la recauda
ción de los impuestos de consumos, líquidos, aleó
les, cédulas personales y la de todos aquellos cuya 
administración y cobranza corran á cargo del Mu
nicipio; así como también la de los arbitrios cuan
do á ello hubiere lugar, á cuyo fin se hacen las 
prevenciones siguientes: ,

1 .a La subasta tendrá lugar el día 30 de los 
corrientes, á las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial de esta villa, sita en la calle de ban 
Pedro, uúm. 36, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de primero ó de quien haga sus veces, con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

2 .a Las proposiciones se harán en pliego ce
rrado, conforme al modelo que al final se consig
na, y en baja del 3 y 6 por 100, que se asignan 
como remuneración por la cobranza de cuotas co
rrientes y atrasadas respectivamente, los que se 
fijan como tipos.

3 .a Las proposiciones ó pliegos se admitirán 
durante la primera media hora, á contar desde la 
señalada para dar comienzo al acto; transcurrida 
la cual se procederá á la apertura de los pliegos 
que serán leídos en alta voz, dando comienzo por 
el orden que hubieran sido presentados.

4 .a El pliego habrá de contener, además de la 
proposición, la cédula personal del proponente y 
documento justificativo de haber hecho la fianza 
provisional de 200 pesetas, depositadas en la Su
cursal del Banco de España en Zaragoza ó en el 

de Crédito de la misma, ó en la Depositaría de 
fondos municipales de esta villa; siendo la fianza 
definitiva, que deberá prestar el que resultare 
inejor postor, la de 2.400 pesetas (en metálico),ó 
tu efectos públicos cotizables. ,

5 .a La duración del contrato será de cuatro 
liños, contados desde 1." de Julio próximo vinien
te basta 30 de Junio de 1902; pero podrá prorro
garse en la forma que se especifica en el pliego de 
condiciones. ,

6 .a Los ingresos de lo recaudado los efectuara 
el contratista, con arreglo á lo prevenido en di
cho pliego. . .

7 .a Los gastos de expediente, escritura, anun
cios y demás serán de cuenta del rematante. 

Zuera 15 de Junio de 1898.—Antonio Ineba.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.... .  según cédula per

sonal que acompaño, enterado del pliego de con
diciones que ha estado de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm....., 
del día........de..........de........... para el arriendo 
de la cobranza del impuesto de consumos, líqui
dos y alcoholes y de los demás cuya administra
ción y cobranza corra á cargo del Ayuntamiento 
de Zuera^ así como de los arbitrios cuando á ello 
hubiere lugar bien sea por corriente ó por atra
sos, se obliga á efectuarla con sujeción á dicho 
pliego y por los premios de (aquí en letra los que 
se propongan por corriente y atrasos.) Si la mejo
ra versara además ó exclusivamente acerca de au
mento de las sumas que el contratista debe entre
gar trimestralmente, según la condición undéci
ma y para los efectos de lo prevenido en la teroe1- 
ra, se consignará asimismo en letra el tanto por 
ciento en que el aumento consista. ,

Acompaño á esta proposición la cédula perso
nal y el resguardo justificativo de haber consti
tuido la fianza provisional para tomar parte en la 
subasta.

En........á... de..........de..........
(Firma y rúbrica del proponente.)

Formadas las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ejercicio de 1896-97, se 
hallan de manifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 15 días.

Asimismo s» hallan de manifiesto, los repartos 
de consumos y encabezamientos de líquidos y a - 
coholes, formados para el propio ejercicio, por el 
término de ocho días.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Inspector de carnes, con la 
retribución anual de 90 pesetas y las igualas con 
los vecinos por la profesión de Veterinario y 
herraje de caballerías. Se admiten solicitudes has
ta el día 30 del actual.

La Muela 13 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Victoriano Lóbez.

Los repartos de la contribución territorial y 
urbana de este pueblo, formados para el año eco
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nómico de 1898-99, se hallan de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Oerveruela 10 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
P. O., Higinio Andrés, Secretario.

Los repartimientos de contribución de las ri
quezas rústica y pecuaria y el de la urbana de 
este pueblo; correspondiente al ejercicio 1898-99, 
se hallan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á los 
efectos legales y fines consiguientes. ,

Lagata 12 de Junio de 1898.—El Alcalde, Dá
maso Izquierdo.

Los repartos de la contribución por rústica, pe
cuaria y urbana de este pueblo para 1898-99, se 
hallan de manifiesto por término de ocho días.

Bureta 13 de Junio de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Sánchez. •

El reparto de consumos, cereales y sal, y los de 
líquidos y alcoholes, de este pueblo, para el año 
económico de 1898 á 1899, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde el si
guiente al de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 
se publique este anuncio.

Remolinos 14 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Bienvenido Alonso.

Los repartos de la contribución por rústica y 
pecuaria y el de la urbana, correspondientes al 
ejercicio económico de 1898-99, se hallan de mani
fiesto por término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el cual podrán ser 
examinados y presentar las reclamaciones que con
sideren procedentes.

Aranda de Moucayo 13 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Zacarías García.

El reparto de consumos para 1898-99 se halla 
de manifiesto en casa de villa por término de ocho 
días. A la vez también se halla el reparto de con
ciertos por los gremios.

Jarque lo de Junio de 1898.—El Alcalde, Ma
tías Sancho.

Los repartos de contribución por rústica, pecua
ria y urbana de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1898-99, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días.

Gallur 14 de Junio de 1898.—El Alcalde, Joa
quín Gracia.

Los repartimientos de las contribuciones rústi
ca, pecuaria y urbana, formados para el ejercicio 
económico de 1898-99, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á los efectos reglamen
tar i o d®

Illueca 14 de Junio de 1898.—El Alcalde, Pa
blo Melús.

Los repartimientos por rústica pecuaria y urba
na formados en este Municipio para el ejercicio 
de 1898-99, se hallarán expuestos al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento por espacio e 
ocho días, contados desde los tres siguientes al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para que los vecinos y térra e- 
nientes puedan examinarlos y producir reclama
ciones. , , .

Salvatierra 12 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Simeón Escobar.

Los repartos de contribución rústica y pecuaria 
y el de urbana, de este pueblo, para el amo 6 
1898-99, se halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sobradiel 13 de Junio de 1898—El Alcalde, 
P. O., Manuel Justo, Secretario.

Los repartos confeccionados de rústica y pecua
ria y el de urbana, para el año 1898 á 1899, que
dan expuestos al público en esta Secretaría p°r 
por ocho días, para su examen y oir sus reclama
ciones. m

Alberite 14 de Junio de 1898.—El Alcalde, 1°" 
más Berdejo.

Los repartos de contribución sobre la riqueza 
rústica y urbana de este pueblo para el año eco
nómico de 1898-99, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tiemp0 
de ocho días.

Alcouchel 12 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Larena Amo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera i»3' 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: . . 
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias, impuestas en ciertos autos eje
cutivos que se tramitan en este Juzgado y por an
te la actuación del que refrenda, se sacan á la ven
ta en pública subasta, por primera vez, los biene3 
siguientes, sitos en términos de la villa de Maella*

l .° Un campo, situado en el término munici
pal de la villa de Maella, partida denominada Ca
taluña, huerta, de cabida ocho cuartales y un al
mud, equivalentes á 19 áreas, 66 centiáreas; conte
niendo tres olivos y dos higueras; lindante a 
Oriente con Anselmo Puyo!, al Mediodía con Joa
quín Celma, al Occidente con Sebastián Castillo Y 
al Norte con el río; cuya finca fué tasada en Ia 
cantidad de 560 pesetas.

2 .° La primera porción de un campo, situado 
en el mismo término y huerta y partida de Cata
luña, con 12 tiras de viña y árboles frutales, d0 
cabida de un cahíz, dos cuartales y un almud de 
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tierra, que hacen 62 áreas, 57 centiáreas;^ linda al 
Oriente con hnca de Gregorio CesLÓ, al Mediodía 
con el campo inmediato siguiente de D. l elipa 
Pinos, al Occidente con otro del Capítulo eoh * 
siástico de Maella y al Norte con otro de la doña 
Felipa- Pinos; cuya finca ha sido tasada en LeoO 
pesetas. .

B .° La segunda porción del campo de Catalu
ña, huerta de la citada villa, plantada, de 19 Lras 
de viña y árboles frutales, de cabida de 22 cuarta
les y tres almudes de tierra, componentes 54 areas, 
23 centiáreas, con una casa llamada torre, sin ter
minar; confronta el campo al Norte con la nuca 
anterior núm. 2, al Oriente con Gregorio Cesto, a 
Mediodía con acequia de Fabara y al Occidente 
con campo del Capítulo; cuya segunda parte de 
campo ha sido valorada en la cantidad de í-Á) pe
setas y la casa-torre en la de 1.500 pesetas.

4 .° Otro campo, regadío, situado en la huerta 
de la misma viña de Maella, partida llamada 1 la
na, de una hanega, 10 almudes de cabida, equiva
lentes á 13 áreas, 10 centiáreas; lindante al Kste 
con Francisco Verde, al Oeste con Santiago Ibaiz, 
al Sur con Sixto Más y al Norte con Eusebio le- 
11o; cuyo campo se tasó en 800 pesetas.

5 .° Otro campo, secano, en el monte de la mis
ma villa, partida llamada Val de la Carrera, de 
dos cahíces y dos hanegas de cabida, equivalentes 
á una hectárea, 28 áreas, 30 centiáreas; linda al 
Este, Sur y Norte con montes comunes, y al Oeste 
con Diego Guerri: tasado en 640 pesetas; y

6 .° Una casa, situada en el casco de la misma 
villa, calle llamada del Aire, marcada con el nu
mero 1, con sus dos corrales descubiertos, de dos 
pisos sobre el firme, de 10 metros de latitud por 
20 de longitud; linda por la derecha entrando con 
la de Lorenzo Molina, por la izquierda con la de 
Serafín Gamundi y por la espalda con Toribio 
Redolat: tasada en 4.000 pesetas. •

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y simultáneamente en 
la del de igual clase de Caspe, á las diez de la ma
ñana del día 6 de Julio próximo viniente, se ha
cen las advertencias siguientes: ,

1 .a Que para obtener el derecho de licitar, de
berá consignarse previamente en la mesa del Juz
gado en 10 por 100 efectivo del valor de las fincas 
á cuyo remate se aspire.

2 .°' Que no se admitirá postura alguna que 
cubra por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo. . ,

3 .a Que podrán hacerse proposiciones a calidad 
de ceder el remate á un tercero, el que será adju
dicado ó aprobado á favor del que resulte mejor 
postor de la subasta doble y simultánea; y

4 .a Que-la pieza de títulos y certificaciones del 
Sr. Registrador de la propiedad referentes á las 
cargas, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, 
todos los días hábiles, de nueve á once de la maña
na y de cuatro á siete de la tarde hasta el en que 
se efectúe el remate, para que puedan examinar
los cuantos deseen tomar parte en la referida su
basta. " . _

Dado en Zaragoza á 7 de Junio de 1898.—En
rique Roig.—D. 8. O., Enrique Casamayor, ha
bilitado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Lorenzo 

Estrada Olivan, hijo de Guillermo )' Juana, de 36 
años de edad, soltero, herrero, natural de Tolosa 
(Francia), y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, se per
sone en las Cárceles de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan de la causa por lesiones 
á Pedro Palau, hallándose extinguiendo condena 
en el Penal de San José; y se le apercibe que de 
no comparecer en el término señalado se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Na
ción, dispongan la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, sea puesto en las Cál
celes de esta ciudad á mi disposición, con las 
debidas seguridades. .

Dada en Zaragoza á 8 de Junió de 18J8. Jena
ro Barrón.—Ante mí, José Guitarte.

JUZGADOS MILITARES.

Huesca
D. Carlos Urioste Serrano, Juez instructor de la 

Zona de reclutamiento de Húesca, núm. 47.
Ignorándose el paradero del recluta de esta Zo

na, Alejo Lacasia Aznárez, excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, y contra quien me hallo ins
truyendo expediente, de orden superior, por falta 
de presentación en la expresada Zona, para su 
destino á activo servicio, y usando de la jurisdic
ción que me concede el Código de Justicia militar, 
por el presente, llamo, cito y emplazo al,referido 
Alejo Lacasia Aznárez, natural de Signes (Zara
goza), hijo de José y de María, de 19 años, 10 me
ses y 23 días de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo claro, cejas id., ojos garzos, na
riz regular, barba naciente, color sano bajo; senas 
particulares ninguna, con un metro 646 milíme
tros de estatura, de oficio comerciante, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la fecha, 
se presente en el local que ocupan las oficinas de 
esta Zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar. i n

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. L • G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto 
oiviles como militares y de policía judicial pa.a 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y en caso de ser habido, lo l o  
duciráu en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y a mi disposición, pues 
así lo teneo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido 
la presente requisitoria en Huesca á lo de Jumo 
de 1898.—Carlos Urioste Serrano.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este juzgado durante la 3.'1 decena de Mayo de 1898.

Zaragoza 5 de Junio de ¡898.—El Juez municipal, Felipe J. Cruillén.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3/ decend de Mayo 
de 1898, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.
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Zaragoza 5 de Junio de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Guillen.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


